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A la cárcel el imputado
por crimen de miembro
de los "Hermanos Cartier"
HOMICIDIO DE 2025. Carlos Ocanto Lara fue formalizado y quedó en prisión por
el homicidio en el Barrio Puerto, ilícito ligado a conflicto con Tren de Aragua.
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EN ESTE SECTOR DE CALLE VICENTE PÉREZ ROSALES OCURRIÓ EL HOMICIDIO EN DICIEMBRE DEL AÑO PASADO EN PUER  MONTT.

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

Mediante una conexión
telemática desde el
penal de Colina Uno

en Santiago, el Juzgado de Ga-
rantía realizó ayer miércoles la
audiencia de formalización de
Carlos Javier Ocanto Lara (25
años), alias "El Orejón". El ciu-
dadano venezolano es el prin-
cipal imputado por un homici-
dio vinculado al Tren de Ara-

gua en la capital de la Región
de Los Lagos.

El magistrado Rolando Dí-
az, del Juzgado de Garantía de
Puerto Montt, escuchó los an-
tecedentes que vinculan al im-
putado con el tráfico de dro-
gas, la protección de puntos de
venta y una planificación cri-
minal. Posteriormente, el juez
decretó la prisión preventiva
por considerar que su libertad
"representa un peligro inmi-
nente para la seguridad de la
sociedad".

La investigación, dirigida
por la Fiscalía ECOH (Equipo
de Crimen Organizado y Homi-
cidios) y ejecutada por la Briga-

da de Homicidios de la PDI, de-
terminó que la víctima, Leobal-
do Antonio García, conocido
como "Leo", poseía nexos de-
lictuales previos a su estadía en

las cabañas de la calle Vicente
Pérez Rosales.

Según el relato de la fiscal

Nathalie Yonsson, "Leo" inte-

RECLUIDO EN COLINA

· 10 días de plazo
En la audiencia, el juez Ro-
lando Díaz expuso que la di-
námica de la defensa del im-
putado es una "línea de in-
vestigación" que no desvir-
túa la sospecha de homicidio
calificado. El tribunal fijó un
plazo de 100 días para la in-
dagatoria. Durante este
tiempo, Ocanto Lara perma-
necera recluido en la cárcel
de Colina Uno. La policía si-
gue buscando a otros impu-
tados.

graba los "Hermanos Cartier",
facción del Tren de Aragua que

opera entre Osorno y Puerto
Montt. Su centro de operacio-
nes funcionaba en una vivien-
da irregular (ruco) en el cam-
pamento de la calle Andacollo,
en el sector de Villa Artesanía.

Desde ese inmueble, la agrupa-
ción defendía un punto de ven-

ta de pasta base con armas de
fuego.

Un testigo identificó a la víc-

tima como alguien que, a pesar
del entorno, "trataba mejor a
los drogadictos" y mantenía
una relación de confianza con
el imputado. El Ministerio Pú-
blico presentó estos antece-
dentes ayer en la audiencia.

ANTECEDENTES PREVIOS
Los fiscales expusieron en la

Sala Dos que la víctima salvó la

vida de su presunto agresor
meses antes del hecho investi-

gado. El 10 de diciembre,
Ocanto Lara ingresó al Hospital
de Puerto Montt con una heri-
da cortopunzante en el cuello

que lo mantuvo con riesgo vi-
tal, tras ser auxiliado en el cam-

pamento de Villa Artesanía.
"Leo" lo cuidó durante su recu-

peración.
El fiscal ECOH, Alejandro

von Conta, detalló que el homi-
cidio, ocurrido el 22 de diciem-
bre de 2025, constituyó un ac-
to de "alevosía y premedita-
ción". Ocanto Lara se concerto

con dos mujeres venezolanas -
actualmente prófugas con or-
den de detención- quienes
arrendaron la cabaña y facilita-

ron el ingreso del imputado.
Las cámaras de seguridad

muestran que Ocanto Lara in-
gresó al inmueble a las 18:00
horas y permaneció en el inte-
rior cuatro minutos.

En ese lapso, aprovechán-
dose de la confianza de la vícti-

ma, le habría propinado un
disparo en el cráneo con salida
de proyectil. "Leo" murió de
forma instantánea, explicó el
fiscal.

Un detalle técnico marcó la
formalización: el celular de la
víctima desapareció del sitio
del suceso, pero su señal GPS
se mantuvo activa.

El dispositivo registró un
recorrido por Puerto Montt,

desplazándose desde el Barrio

Puerto hacia Valle Volcanes 
Alto La Paloma, zona donde f
nalmente se perdió el rastro.
Para la Fiscalía, el imputad
realizó este movimiento al hu-
ir del lugar.

TESIS DE LA DEFENSA
La abogada defensora, Macare-
na Cuevas, presentó una ver-
sión distinta de los hechos. La

profesional solicitó el arresto
domiciliario total y argumentó
que el imputado y la víctim
eran "como hermanos". Segú
la tesis de la defensa, Ocanto
Lara entró a la cabaña, encon-
tró a "Leo" realizando una vi-
deollamada y, en medio de esa
comunicación, la víctima se ha-

bría disparado a sí misma.
La defensa asegura que

existe un video grabado en un
celular que el imputado man-
tiene en su domicilio de Santia-

go (Quinta Normal), donde se
apreciaría el momento del sui-
cidio. Ocanto Lara autorizó a la
PDI de Santiago a periciar di-
cho aparato para probar su
inocencia.

El juez Rolando Díaz deses-

timó esta versión por falta de
lógica material.

"Si fue un suicidio, el arma
debería haber estado en el lu-

gar, y el teléfono celular tam-
bién. El teléfono circuló por la
ciudad después del hecho y el
arma nunca apareció·, señaló
el magistrado. 03
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INSPECTORES DEL TRABAJO LLEGARON AL LUGAR DEL ACCIDENTE.

Auxiliar de aseo sufrió
amputación de tres
dedos en conservera
PUERTO MONTT. La Inspección del
Trabajo inició una investigación.

una auxiliar de aseo de
32 años sufrió la ampu-
tación de tres dedos

durante la madrugada de este
miércoles al interior de una
empresa conservera ubicada
en el sector Chinquihue de
Puerto Montt.

Elseremi del Trabajo, Jorge
Moreno, confirmó el accidente
laboral. La información preli-
minar indica que una maqui-
naria atrapó una de las manos
de la operaria.

La trabajadora no habría
recibido asistencia de la em-
presa tras el accidente. Ella
misma se aplicó un torniquete
con su guante.

Luego, un conductor parti-
cular la trasladó en su camio-
neta hasta una clínica. La Di-
rección del Trabajo indaga es-
ta situación específica.

INDAGATORIA
El seremi del Trabajo de la Re-
gión de Los Lagos, Jorge More-

no, lamentó el suceso. "Quien
sufrió la amputación de tres
dedos de su mano izquierda
mientras realizaba labores en
faena en Puerto Montt", deta-

lló la autoridad.
La Dirección Regional del

Trabajo recibió la notificación

del hecho. Posteriormente,
una inspectora concurrió al lu-

gar para verificar la situación,
agregó el secretario ministe-
rial. La institución lleva adelan-

te el procedimiento para escla-
recer las circunstancias del ac-

cidente laboral desde ayer "y
determinar eventuales respon-
sabilidades en el marco de la
normativa vigente en seguri-
dad y salud laboral", cerró el
seremi. (3

TRANSMONTT S.A.
Citación
JUNTA ORDINARIA ACCIONISTAS.

Por acuerdo de Directorio y en cumplimiento de los
Estatutos Sociales, se convoca a junta ordinaria de
accionistas de la Empresa de Transportes Manuel Montt
S.A. para el día sábado 25 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.
en primera citación y a las 10:30 hrs. en segunda citación,
en dependencias de Terminal Transmontt ubicado en
Colonia Alerce S/N, Ruta V 605, Puerto Montt:

Tabla:

Elección Directorio, periodo 2026 - 2028.
De conformidad con la Ley y los estatutos, tendrán
derecho a participar en la Junta y ejercer sus derechos de
voz y voto, los titulares de acciones inscritas en el registro
de accionistas con cinco días de anticipación a aquél en
que ésta deba efectuarse. La calificación de poderes, se
efectuará el día de la reunión hasta antes de su inicio.

Atte. El Directorio.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/04/2026
    $402.013
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      45,85%

Sección:
Frecuencia:
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